
 

 

 

CONSOLIDADO EVALUACION INVITACION ABIERTA 01 DE 2009. 
 

INVITACIÓN ABIERTA No. 01 DE 2009 
 

CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, ELABORACIÓN, IMPRESIÓN, MEZCLA, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE CON VALOR 
DECLARADO, RECOLECCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE LA BILLETERÍA NO VENDIDA Y DE LOS PREMIOS CON VALOR 

DECLARADO DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ 

 
 

ASPECTOS JURIDICOS ADMITIDA  

CAPACIDAD FINANCIERA ADMITIDO  

OFERTA ECONÓMICA  350 

FACTORES TECNICOS  350 

TRANSPORTE Y BÓVEDAS DE 
SEGURIDAD 

 300 

TOTAL  1000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
 

INVITACIÓN ABIERTA 01 DE 2009 
CONTRATACIÓN DIRECTA DEL DISEÑO, ELABORACIÓN, IMPRESIÓN, MEZCLA, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE CON 

VALOR DECLARADO, RECOLECCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE LA BILLETERÍA NO VENDIDA Y DE LOS PREMIOS CON 
VALOR DECLARADO DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ 

 
PROPONENTE: THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A.  NIT: 860.005.080-2.                     
 

PARÁMETROS A EVALUAR CUMPLE OBSERVACIONES 

 SI NO  

1. Información General del Proponente (anexo 3) X  Folio 3-4 

2. Carta de presentación de la propuesta (anexo 4) X  Folio 6-9 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal X  Folios 128 al 136 

4. Autorización para presentar propuesta   No requiere anexa autorización de la 
Junta Directiva folios 242-243 

5. Balance general y estado de resultados con corte 31 de diciembre 
de 2006 y 2007 
  
Declaración de renta año 2007 
 
Fotocopias tarjetas profesionales del Contador Certificado Junta 
Central de Contadores. 

X 
 
 

X 
 

X 

 Folios 147 al 177 
 
 
Folio 179 
 
Folios 181 y 182 

6. Garantía de seriedad de la propuesta y recibo y/o  sello de pago X   01 GU 034635 Compañía 
Aseguradora de Fianzas S.A. 
Confianza S.A. Valor asegurado 
$320.232.000, Vigencia 26-09-09 al 
16-04-09. Folios 188 a 193 

7. Oferta Económica anexo1 X  Folio 13,14, y 15 

8. Acreditar experiencia mínima sobre ejecución, calidad, X  Folios 196 al 206 



 

 

 

PARÁMETROS A EVALUAR CUMPLE OBSERVACIONES 

 SI NO  

cumplimiento y cantidad de billetería impresa y distribución con valor 
declarado y valor de los contratos ejecutados en los últimos cinco (5) 
años, para lo cual deberá adjuntar mínimo cinco (5) certificaciones de 
cumplimiento.  

9. Certificado del registro único de proponentes X  Folios 208 al 240 

10. Declaración en la que conste que no le ha sido impuesta ninguna 
sanción, ni a sus socios, ni a su representante legal si es el caso, por 
razón del ejercicio irregular del objeto social o incumplimiento de las 
obligaciones y deberes, durante los últimos cinco (5) años nacional o 
internacionalmente.  

X  Folio 245 

11.Muestras físicas X  Adjuntan folder con muestras 31 
folios 

12.  Ofrecimiento de vehículos propios y/o arrendados con la 
respectiva tarjeta de propiedad y/o contrato de alquiler de los mismos. 

X  Folios 16 al 120 

13. Certificación ley 789 de 2002. X  Folio 249 

14. Certificado de aseguramiento de calidad  ISO 9001- versión 2000 X  Folio 251 

 
OBSERVACIONES: 
 
Desde el punto de vista jurídico se admite la propuesta presentada por el  Proponente THOMAS GREG & SONS DE 
COLOMBIA S.A.  NIT: 860.005.080-2. 
 
Bogotá D.C., veintisiete  (27) de enero de dos mil nueve (2009) 
 

 
AÍDA JIMÉNEZ MOLINA 

Secretaria General 
Elaboró: Claudia Vega Castro.- Rubén D. Dueñas Escobar 
(evaluación jurídica billetería-09 contratos) 



 

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DEL DISEÑO, ELABORACIÓN, IMPRESIÓN, 
MEZCLA, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE CON VALOR DECLARADO, RECOLECCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE 
LA BILLETERÍA NO VENDIDA Y DE LOS PREMIOS CON VALOR DECLARADO DE LOS  SORTEOS 
ORDINARIOS  DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ 

 
 
 

 
2.5.1.  FACTORES O ASPECTOS TÉNICOS          350 PUNTOS 
2.5.1.1. Experiencia y cumplimiento en contratos  

de impresión de billetería      150 puntos 

2.5.1.2. Presentación de muestras físicas con  

                     seguridades mínimas       200 puntos 

 

 

2.5.2.              TRANSPORTE Y BÓVEDAS   

 DE SEGURIDAD      300 PUNTOS 

2.5.2.1 Experiencia y Cumplimiento en contratos 
De distribución y transporte de billetería 
Con valor declarado    150 puntos 

2.5.2.2. Bóvedas de Seguridad    150 puntos 
   
  
 
2.5.1.1. Experiencia y cumplimiento en contratos de impresión de        billetería 
 



 

 

 

“Se calificará en este punto la experiencia y el cumplimiento que demuestre y certifique el oferente en la 
elaboración e impresión de billetes de lotería en los últimos cinco (5) años. 

  
En las certificaciones deberá indicarse el objeto del contrato, valor, vigencia y cumplimiento del mismo. 
 
 Por cada $10.000 millones certificados sobre contratos suscritos y cumplidos durante los cinco (5) últimos 
años, se asignarán 50 puntos, hasta obtener el máximo puntaje.  

 

 En el caso de Uniones Temporales y Consorcios, se evaluará este  factor por cada miembro, y el puntaje 
final será la suma de los  puntajes parciales.” 

 
 

THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. 
CERTIFICACIONES 

 

EMPRESAS PESOS 

Lotería de Bogotá $19.773.672.574 

9 Millonaria   11.855.456.208 

Lotería de Boyacá     4.223.946.399 

TOTAL $35.853.075.181 

 
 
Valor mínimo requerido para obtener los 150 puntos $30.000 millones 
 
 

PUNTAJE OBTENIDO 150 PUNTOS 

 



 

 

 

  
 
2.5.1.2. Presentación de muestras físicas con seguridades mínimas 
 

“Se deberá presentar como mínimo una (1) muestra impresa del billete solicitado por la Lotería de Bogotá, 
con todas y cada una de las características técnicas y de seguridades solicitadas en los términos de 
referencia. Quien no cumpla con este requisito no obtendrá puntaje y su propuesta será descalificada.” 

 
 

PROPONENTE PUNTAJE OBTENIDO 

Thomas Greg & Sons de Colombia S.A 
200 PUNTOS 

 
 
 
2.5.2.1. Experiencia y Cumplimiento en Contratos de Distribución y Transporte de Billetería con Valor 

Declarado. 
 
 

“Se calificará en este punto la experiencia demostrada por el oferente en años cumplidos anteriores a la 
fecha de cierre de la presente invitación, en la mezcla,  distribución y transporte de billetería con valor 
declarado, mediante certificaciones expedidas por las entidades de lotería o beneficencias a las cuales se 
haya prestado este servicio. Se evaluará de la siguiente manera: 

5 años de experiencia 150 puntos 

3 años de experiencia 100 puntos 

1 año de experiencia   20 puntos” 

 
 



 

 

 

 
THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A 

CERTIFICACIONES 

 

EMPRESAS CONTRATOS No VIGENCIA 

Lotería de Bogotá 059-2003 27-nov-2003 – 28-abr-2005 

 058-2004 11-nov-2004 – 10-feb-2005 

 031-2005 05-may-2005 – 17-ago-2006 

 034-2006 16-ago-2006 – 20-dic-2007 

 054-2007 07-nov-2007 

 067-2007 21-dic-2007 – 19-jun-2008 

 080-2008 18-jun-2008 – 05-feb-2009 

9 Millonaria 001-2005 18-ene-2005 – 27-dic-2005  

 002-2004 06-ene-2004 – 28-dic-2004 

 001-2006 01-ene-2006 – 31-dic-2006 

 
 
NOTA: Para la evaluación de este punto no se tienen en cuenta las certificaciones de la Lotería de Boyacá, por 
cuanto no indican que el transporte se haya realizado con valor declarado. 
 
De acuerdo con las certificaciones anexadas se tiene que la fecha inicial certificada es del 21 de noviembre de 2003, 
y la última certificada es del 05 de febrero de 2009. Teniendo en cuenta que en este punto se califica la experiencia 
demostrada por el oferente en años cumplidos anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación, esta última se 
toma con fecha de corte del 25 de enero de 2009, lo cual indica una experiencia certificada en años cumplidos de 
cinco años, dos meses y cinco días.  
 
 

PROPONENTE PUNTAJE OBTENIDO 



 

 

 

Thomas Greg & Sons de Colombia S.A 
150 PUNTOS 

 
 
 
 
2.5.2.2. Bóvedas de seguridad 
 

“Se asignarán 150 puntos al proponente que tenga instalaciones ubicadas en la ciudad de Bogotá D.C., que 
garanticen un alto grado de seguridad en la elaboración, manejo, custodia de inventarios a través de 
bóvedas, vigilantes, circuito cerrado de televisión, sistemas de alarma y cámaras de video. La Lotería podrá 
realizar visitas de inspección a las instalaciones de cada uno de los proponentes para constatar la seguridad 
en las instalaciones. El proponente deberá por escrito describir las condiciones de seguridad de las bóvedas 
citadas anteriormente.” 

 
 
 
El proponente THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., hace una   descripción del cumplimiento de este factor 
de evaluación, como se puede ver en los folios 264 a 276 de la propuesta.   
 
 

PROPONENTE PUNTAJE OBTENIDO 

Thomas Greg & Sons de Colombia S.A 
150 PUNTOS 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

INVITACIÓN ABIERTA No. 01 DE 2009 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE FACTORES TÉCNICOS, EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS 
DE IMPRESIÓN DE BILLETERÍA, PRESENTACIÓN DE MUESTRAS FÍSICAS, TRANSPORTE CON VALOR 
DECLARADO, BÓVEDAS DE SEGURIDAD DE BILLETES, MEDIDAS ADICIONALES DE SEGURIDAD DE 

BILLETRES 
500 PUNTOS 

 

2.5.1.   FACTORES O     
ASPECTOS TÉCNICOS 

THOMAS GREG & SONS 
DE COLOMBIA S.A. 

2.5.1.1.  Experiencia y 
cumplimiento en contratos de 
impresión de billetería. 

150 puntos 

2.5.1.2.  Presentación de 
muestras físicas con 
seguridades mínimas 

200 puntos 

2.5.2.1.  Experiencia y 
cumplimiento en contratos de 
distribución, y transporte de 
billetería con valor declarado 

150 puntos 

2.5.2.2. Bóvedas de 
seguridad 

150 puntos 

PUNTAJE OBTENIDO 650 PUNTOS 

 
 
 
 

ARMANDO VERA GAMEZ 
Jefe Unidad de Loterías 



 

 

 

 
 

EVALUACION ECONOMICA PROPUESTAS PARA CONTRATAR: 

 

DISEÑO, ELABORACION, IMPRESIÓN, MEZCLA, DISTRIBUCION, TRANSPORTE Y RECOLECCION  DE BILLETERIA SORTEOS ORDINARIOS 
 

 

      

      

NUMERO PROPONENTE 
CANTIDAD BILLETES 

POR SORTEO 

VALOR DE LA 
OFERTA POR 

SORTEO 

CANTIDAD  
SORTEOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S. A. 

350.000 62.790.588 51 

350 

300.000 58.223.680 55 

      GLORIA ESPERANZA ACOSTA SANCHEZ 
    Jefe Unidad Financiera y Contable 
     

EVALUACION FINANCIERA PROPUESTAS PARA CONTRATAR: 

DISEÑO, ELABORACION, IMPRESIÓN, MEZCLA, DISTRIBUCION, TRANSPORTE Y RECOLECCION DE BILLETERIA SORTEOS ORDINARIOS 

      PROPONENTE:  THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S. A. 

      

      

INDICE FORMULA VALORES                                (en miles 
de pesos) 

INDICADOR ADMITIDO 
NO 

ADMITIDO 



 

 

 

RAZON CORRIENTE ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE 59.064.517/33.208.020 1,78 X   

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL * 100 52.303.945/ 102.067.590 *100 51,24% X   

MARGEN DE UTILIDAD UTILIDAD ANTES IMPTOS / VTAS NETAS * 100 3.025.444 / 58.739.948 * 100 5,15% X   

      

      

      

      

      

      

      GLORIA ESPERANZA ACOSTA SANCHEZ 
    Jefe Unidad Financiera y Contable 
     


